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Serán suscrltores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y suollendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

iReal órden de 26 de Setiembre de 186 U 

Se declara texto oílclal, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea so 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por-
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de SO Febrero de i86i.\ 

GOBIERNO GENERAL OE F I L I P I N A S 

Secretaria. 
S e c c i ó n 2 . • 

Manila, 10 de Agosto de 1893. . 
Habiendo tenido ocasión de observar que no se ar

chivan en los Tribunales de alg-unos pueblos las ór
denes y oficios que se dirigen á los mismos, según 
se dispuso por órden circular de 30 de Agosto de 1890, 
publicada en la Gaceta de 5 de Septiembre siguiente: 

Este Gobierno General viene en disponer se recuerde 
el exacto y puntual cumplimiento de lo mandado en 

ila expresada circular^ con la aclaración hecha por 
fa "í decreto de 19 de Enero de 1891, publicado en la 

flaceid de 27 de dicho mes. 
Comuniqúese y publíquese. 
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BLANCO, 

Adminis tración Owi l . 

Comunicaciones. 

Manila, 8 de Agosto de 1893. 
"Vista la eonvemeacia que existe, para el servicio 

leí Establecimiento que la Mari Da de guerra ha ins-
alado en Olongapú, y aun para el núcleo de pobia-
ÍÍÓQ industrial que allí habita, en que los vapores-
¡orreos del Norte de Luz-on toquen en el mencionado 
mnlo. 

Hallándose este cD.mpren dido dentro del itinerario 
inarcado para estos vapores., j 

Teniendo en cuenta las atribuciones que me con-
10 «da el art. 5.° párrafo 4.° ¿el contrato por el que 

íaps ÍB rige este servicio. 
Vengo en decretar: 
1. ° Que los vapores del NoiSte<d6 Luzon toquen en 

1 puerto de Olongapó, tanto ^ su ida como á su 
egreso, á partir de la expedid ;óa -correspondiente al 
2 del mes actual. 
2. * Que los precios de pasaje ¿P^a esta nueva es-

Sa ^ seai1 lo8 siguientes: 

^ Manila á Olongapó 
á Subic. . 
á Olongapó 
á Subic. . 

Olongapó á Subic. . 
^bic á Olongapó 

f Sual 

Precio de pasaje. 

1 / 

6 
6 

16 
16 

2.' 

4 
4 

10 
10 
1 
1 

3.a 

8 ? 
2 
5 
5 

O'SO 
O'BO 

fumiquese ea la Gaceta oficial, v dése conocimiento 
contratista de este servicio, para los efeoos opor-

ÜQ0S. 

BLANCO.-

P a r t e m i l i t a r . 

'a&lSerti • J GOBIEENO MILITAR. 
% Pa ü 1(1 P1*™ Pa™ el dia 12 de Agosto de 1893. 

Jefe de dTa^ai VlgllaQnia' Artillería y núm. 72. 
mor J i f ! L.0,:r,aQdant9 de Artillería, D. Enrique Villa-

iLillo JHng1-llfina: oLro de Caballería, D. Maximino 
^econocP1-^1 y Provi3Íoaes) Artillería l.er Capitán, 

cimiento de zacate y vigilancia montada, Ar

tillería.—Paseo de enfermos, r.úm. 72.—Música en la 
Luneta, núm. 72. 

De órden do S. E . — - E l Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

M a r i n a 

COMANDANCIA G E N E R A L D E L APOSTADERO 
Y ESCUADRA. DE FILIPINAS. 

Estado Mayor. 
Negociado 2.° 

La oficina de la Intervención de Marina de este 
Apostadero que se hallaba instalada en el Arsenal de 
Cavite, ha quedado establecida, desde el 5 del pre
sente mes, en la casa núm. 36 de la calle de Cabildo 
—Intramuros. 

Lo que se pública para general conocimiento. 
Manila, 10 de Agosto de 1893.—El Jefe de Es -

tado Mayor, Enrique Sostoa. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Excmo. élltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el 
dia 18 de Septiembre próximo venidero á las diez de 
su mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la subalterna de la pro
vincia de Tayabas, 5.* subasta pública y simultánea 
para arrendar por un trienio el arbitrio del impuesto 
de carruajes, carros y caballos dé aquella provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 1.696'86 
anuales, y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 75 de 
16 de Marzo de 1890. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos del expresado Centro, sito en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
rlones (Intramuros), á las diez eu punto de la mañana 
del citado dia. Los que deséen optar á la subasta po
drán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.° acompañando precisamente por separado 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 8 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Pereyra. 2 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA. 
E l que se considere dueño de las 3 cajas marcas 

H. C. que no han sido comprendidas en el manifiesto 
del vapor inglés «Esmeralda» en su viaje de llegada 
á este puerto el 22 de Mayo último, se servirá pre
sentarse en esta Aduana en horas hábiles de oficina, 
dentro del plazo de veinte dias contados desde la 
publicación del presente anuncio en la Gaceta oficial, 
en la inteligencia que de no hacerlo en el expresado 
plazo se declarará de hecho el abandono de las ci
tadas cajas 

Manila, 8 de Agosto de 1893.—José Viudos Gi-ón. 2 

INSPECCION G E N E R A L DE MONTES 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de Lepante. Pueblo Suyoc. 

Don Lázaro Bibit solicita la adquisición de terrenos 
en el sitio monte «Sulcaban,» cuyos límites son: al 

Norte y Este, rio de Tuboc; al Sur, terreno del E s 
tado; y al Oeste, terreno de Pedro Alario y terreno 
del Estado; comprendiendo entre dichos límites una 
superficie aproximada de veinte hectáreas, según ex* 
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 10 de Agosto de 1893.—El Inspector general 
interino, Guillerna. 

Provincia de Ley te. Pueblo Ley te. 

Don Aniceto Granados solicita la adquisición de te
rrenos jurisdicción del expresado pueblo, cuyos lí
mites son: al Norte, Linosongan; al Este, rio y bosque; 
al Sur y Oeste, tierras del mismo; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de 
mil brazas de largo y mil de ancho, según expresa 
el interrsado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 10 de Agesto de 1893.—El Inspector general 
interino, Guillerna. 
Distri to ae ¿ a m o a i e s . r u c u i u j j cmucaguin . 

Don José Dizon solicita la adquisición de terreno 
en el sitio «Bacnit,» cuyos límites son: al Norte y 
Sur, tierras de Ceferino Rivera v Santiago Estrada; 
al Este y Oeste montecillos; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de_ un quiñón, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento si art. 4.o del Re-i 
glamento para ventas de 26 de Enero de i 889 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se. expresan. 

Manila, 10 de Agosto de 1893.—El Inspector general 
interino, Guillerna. 

Provincia de Zambales. Pueblo Alamiüos. 

Don Cayetano Resurección solicitan la adquisición 
de dos partidas de terreno que radica en los sitios 
«Apulid y Camantiles,» la 1.a parcela, y en el de 
Cabolalaan la 2.a, cuyos límites son: La 1.a al Norte, 
Sur, y Oeste, montecillos, y al Este, terrenos de 
Trinidad de Castro y Manuel Rabandon. Y la 2.a, al 
Norte, terrenos de la referida Trinidad de Castro; al 
Este, Sur y Oeste, montecillos; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de tres qui
ñones la 1.a partida, y dos quiñones en la 2.a, se
gún expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regís» 
men'ic para ventas de terrenos de 26 de Enero 
de 1889, se anuncia ai público para los efectos que 
en el mismo se expresan, 

Manila, 10 de Agosto de 1893.—El Inspector general 
interino, Guillerna. 

Distrito de la Concepción. Pueblo Carlés. 

Don Juan Argüelles solicita adquirir del Eatado un 
islote denominado «Camote grande» de la Visita de 
Balasan. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público oara los efectos que en el mismo se expresan. 

&íaüila; 10 de Agosto de 1893.—El Inspector general 
interino, Guillerna. 
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Cuenta de las alhajas vendidas en la almoneda celebrada el dia 3 de Agosto de 1893, 
ante la fé pública del Notario D. Calisto Reyes, & saber: 

5.a Série 
números. D E T A L L E DE L A S ALHAJAS. 

Costo Cantidad Sobrante 
del en que á favor de 

empeño. se Tendió, la prenda. 

5.a Perie 
números. D E T A L L E DE LAS ALHAJAD 

Costo 
del 

empeño. 

Cantidad ¡3. 
en que se 4f7f 

vendió. ]&l4í 

42697 
42763 

42834 
42870 

42901 
42969 

42981 

43030 
43031 

43049 
43074 
43075 

43090 
43102 
43118 
43123 
43132 

43153 
43156 
43157 
43161 

43.83 
432 i 4 
43231 
43308 

43348 

43376 
43439 
43458 
i O J . 1; O 
43474 
43490 

43497 
43519 
43521 
43545 

43546 

43549 

43642 
43644 
43649 
43769 
43775 
43790 

43S47 
43849 

43899 

43925 

43951 

43959 

43969 
43972 
43993 

44002 
44003 

A4035 
44039 
44043 
4Í077 

44109 

Un par criollas de oro. 
Dos peinetas con oro (la una rota), un ro

sario de coral con oro y un par aretes de 
oro con pelo y un cairel de plata con 
piedras falsas. 

Un rosario de oro con relicario de oro. 
Un par aretes de oro con pelo y un par 

criollas de oro y una cadenita de plata 
Un par areles de oro y uno id. de tumbaga. 
Una peineta con oro y una id. con pelo 

un par aretes de oro y uno id. con pelo. 
Un anillo de oro con periitas y uno id. con 

piedras falsas. 
Cuatro cucharas de plata. 
Una peineta con oro (rota) y un rosario de 

coral con oro. 
Un alfiler de oro con p3rlitas. 
Un anillo de oro con piedras falsas. 
Un anillo de oro con periitas y dos bo 

tones de oro con una perlita cada una 
Un relicario y un par aretes de tumabga 
Ua par aretes de oro con periitas (falta una) 
Una peineta con oro. 
Un anillo de oro y medio par criollas de oro. 
Una peineta con oro, una aguja de plata 

con oro y pelo y dos anillos de tumbaga 
y dos gemelos de plata. 

Un par aretes de oro con periitas. 
Ün rosario de coral con oro. 
Una orquilla de oro. 
Una moneda de oro de h dos pesos y una 

id. de á un peio. 
Una cadena de oro. 
Un par broqueles de oro con sigay. 
Un cairel de oro con guardapelo de oro. 
Dos dormilonas de oro con una perlita cada 

uno. 
Una peineta una aguja y un par aretes 

de oro con pelo. 
Un rosario de toral con oro. 
Un anillo de oro con un brillantito. 
Un anillo de oro con ocho brillantitos. 
Seis oeinetas^ con oro JIP ^m^/a^áW oíO: 
Un anillo de oro con periitas, 
Un alfiler de oro con nácar y un par aretes 

de oro con vidrio y un anillo de oro 
con un í perlita. 

Una aguja y un par aretes de tumbaga! 
Una píineta con oro y p3rlitas 
Una peineta con tumbaga. 
Una peineta con oro ( ota), un relicario de 

tumbaga y un anillo de oro con piedra 
falsa. 

Dos anillos y un par criollas de tumbaga 
un par broqueles de oro con coral. 

Un anillo de oro con piedras falsas y uno 
id. con dos periitas. 

Una peineta con oro. 
Un anillo de oro con tres diamantitos. '. 
Un anillo de oro con piedra falsa. 
Un par aretes de oro con periitas. ! 
Un anillo de oro con un brillantito. 
Una peineta coa oro y un alfiler de oro 

con vidrio. 
Un relojito de hierro oxidalo. [ 
Un rosario de oro (roto) y una pulsera dé 

oro (rota) con piedras de color y medias 
periitas (faltan dos). 

Un anillo de oro con piedra falsa y dos 
periitas. 

Un aniilo de oro y un id. de tumbaga, dos 
botones de oro con perlas falsas. 

Un par criollas de oro con seis brillantitos y 
un anillo de oro con tres brillantitos. 

Una peineta con oro y un par aretes de oro 
con piedras falsas (falta una). 

Un anillo de oro con diez y ocho brillantitos! 
Una peineta con oro. 
Un par aretes de oro y un par criollas dé 

oro con periitas. 
Un rosario de madera con oro. 
Una peineta con oro y una aguia de tum! 

baga. 
Una peineta con oro. 
Un par criollas de oro. 
Una peineta con oro. 
Una cuchara y un puño de plata, una pei

neta con tumbaga. 
Un par criollas de oro con periitas. 

l l5 i 

4'54 
10l59 

1'51 
lc5l 

3{03 

3'03 
6*05 

610D 
l 'Bl 
1'51 

fi'Oo 

3'03 
1*51 

1'51 
4'54 
6^5 

21'16 

4^4 
6^5 
1*51 

21,16 

4'54 

S'OS 
V b l 

37'77 
34í75 
l ' J ' T Z 
1*51 

3'03 
1£51 

12M0 
l 'S l 

l 'ol 

1'51 

1*51 
1*51 
4'54 
r s i 
3*03 
6^5 

1*51 
1*51 

18*14 

1*51 

33*24 

3 03 
42*18 

l'ol 

3*03 
4*54 

1*51 
1*51 
1*51 

rsi 
l ^ l 
3*03 

1^2 

4*75 
12* 

1*62 
1*50 

3*25 
6*25 

6*50 
1*62 
1*50 

5* 
1*62 
3*25 
1*50 
1*62 

1*50 
4*75 
6*25 

22' 

4-62 
6*12 
l^O 

21*12 

4*50 

3* 
1*75 

38*62 
34*87 
1 J u-¿ 
1*87 

3' 
1-62 

12*12 
1*62 

1*87 

1*75 

1*62 
1*62 
4* 
1*50 
3' 
6* 

1*75 
1*75 

18*50 

1£62 

3*12 

30* 

3*12 
42*12 

1*62 

3*12 
5* 

1*75 
1*75 
1*62 
1*87 

1*62 
3'50 

1 1 

'21 
1*41 

11 

*22 
'20 

'45 
*11 

'11 
'22 

'11 

'20 
*84 

'08 
'07 

'24 
'85 
'12 
'ÜÜ 
'36 

'11 
'O^ 
[11 

'36 

'24 

'11 
'11 

'24 
!24 

'36 

'11 

'09 

'09 

'11 

'09 
*46 

'24 
'24 
'11 
'36 

*11 
'47 

44119 
44137 
44156 
44217 

44218 
44250 

44286 

44373 
44392 
44466 
44471 
44485 

44523 
44525 

44606 

44608 
44622 
44656 
44691 
44725 

44766 
44781 

44814 
44828 
44923 
44960 
45023 
45030 

45050 
45074 
45086 

45160 
45167 

45178 
45191 
45205 
45212 
45220 
45245 
45276 

45c¿77 

45305 
45338 

45341 
45360 
45365 
45424 
45572 
45627 

45657 

45659 
45704 
45717 

45763 

45772 
4584! 
45878 

45968 

46006 

Un anillo de oro con p edra falsa. 
Un par criollas de oro. 
Un anillo de oro con piedras falsas. 
Cuatro peinetas con oro y pelo, un par are

tes de oro y dos id. con pelo. 
Un par criolhs de oro. 
Un reloj de hierro con cairel de cobre, un 

par criollas de oro con vidrio y periitas, 
un anillo de oro coa piedras de color 
falta nao, un id con id. y periitas, otro 
id. con id. y dos diamantitos y uno id. 
con tres periitas. 

Dos rosarios de madera con oro el uno sin 
relicario y un par areles de oro con periitas. 

Un par aretes de oro con p rlitas (falta una). 
Un anillo de oro con periitas. 
Un anillo de oro y uno id. con tres periitas. 
Un par ciiollas de oro con periitas. 
Una peineta con oro y un anillo de oro con 

una concha. 
Un par aretes de oro con periitas. 
Un par criollas de oro con piedras falsas 

(falta nna). 
Dos dormilonas de oro con nácar, un par 

aretes de oro con periitas, un par bro
queles de oro con vidrio y un anillo de 
oro y piedra falsa uno id. con tres per-
litas, dos id. y dos pares criollas de tumbage. 

Dos pares criollas de tumbaga. 
Un rosario de coral con oro. 
Un anillo de oro con periitas. 
Una peineta con oro. 
Unas gafas de oro no se responde de los 

cristales. 
Cinco pedazos de plata. 
Dos pares aretes de oro rotos y un anillo 

de oro con piedra falsa y uno id. con 
tres periitas. 

Un rosario de vidrio con oro. 
Dos peinetas con oro la una (rota). 
Un anillo de oro con tres periitas. 
Un anillo y un par aretes de tumbaga. . 
Un par broqueles de oro con periitas. 
Una peineta con oro (rota), dos agujas de 

tumbaga, un rosario de coral con oro sin 
re icario y un alfiler de oro con periitas 
y un añi lo de oro con piedra falsa. . 

Dos pares criollas de tumbaga. 
Un por criollas de oro. 
uutt ptnuttLa uuu uru ^ruia . ; 
Un teaeior da plata^ dos clavos de plata 

con vidrio y un alfiler de oro con pie
dra fa'sa y un collar de oro con cruz 
de oro y coral. 

Dos botones de oro con una perlita cada une. 
Dos anillos de oro con dos diamantitos (falta 

una), un id. con piedra falsa y dos p rli
tas y un par aretes de tumbaga. 

Un par criollas de oro. 
Ua par broqueles de oro con periitas. 
Un rosario de vidrio con oro. 
Un anillo de oro con periitas. 
Un relicario y ua anillo de tumbaga. 
Un reloj de plata con cairel de cobre. . 
Un par criollas de oro y un par aretes de 

periitas. 
Un ani lo de oro con piedras falsas y un 

alfiler de oro con nácar. 
Un anillo de oro y uno id. con piedra falsa. 
Un alfiler de oro con un diamante y ocho 

diamantitos. 
Dos pares criollas de tumbaga (el uno roto). 
Ua par criollas y dos ani los de tumbaga. 
Un relój de plata con cairel de plata. 
Un alfiler de oro con perlit-s. 
Un par aretes do oro con periitas. 
Un par aretes de oro cotí periitas. y una 

plancha y un botón > e p'.ata. / 
Uua peineta con tumbaga y un par are

tes de oro coa periitas. 
Un ani;lo de oro con tres periitas. 
Un par criollas de o'o con perütas. 
Un par aretes de oro y otro id. con pelo, 

un anillo de oro sin la piedra, nuvia, 
dos botones y un pedacito de tumbaga 
y un pedacito de plata. 

Un par aretes y un medallón dr oro con 
perlit s (faltan dos). 

Ua anillo de oro con tres brillantitos. . 
Un relój de p âta (no se responde de cristal). 
Una peineta con oro (rotaj y un anillo de 

oro con dos periitas. 
Ua anillo y dos mancuernas de tumbaga 

un botón de oro coa u i a concha. 
Una peineta con tumbaga y ua par are

tes de oro con pelo. 

1*51 
1*51 
1*51 

4*54 
1*51 

1512 

9*08 
4*54 
1*51 
V b l 
4'54 

3'03 
7'56 

1*51 

12'10 
1*51 
3*03 
1'51 
1*51 

3'03 
10'59 

3*03 
3*03 
3*03 
1*51 
1*51 
6*05 

7*56 
l ' ó l 
1*51 
1 "OI 

3'03 
4'54 

4*54 
1*51 
l'5t 
6'05 
1*51 
4*54 
1*51 

1*51 

1'51 
3*03 

15*12 
r 5 1 
1'51 
4*54 
4'54 
3'03 

3:03 

4'54 
1'51 
1!51 

3*03 

15'12 
2146 

1*51 

1'51 

1*51 

1*51 

1*87 
1*62 
1*50 

4*62 
1*50 

16*50 

10: 
4*50 
1*50 
1*50 
4*50 

3*25 
7'50 

1*62 

12*12 
P50 
3*12 
1-75 
1 62 

3'37 
10*62 

3*12 
3 25 
3'12 
1*62 
^87 
6' 

7'75 
1*62 
1*50 
1-87 

3*37 
4̂ 62 

5* 
1*75 
1*62 
6<37 
1'62 
4*75 
1'75 

1*75 

1'62 
3' 

13* 
1*62 
1*75 
4*75 
4*50 
3*12 

3*50 

4*62 
1*75 
í'87 

3*75 

15' 
21*12 

1*50 

1*50 

1*37 

1*62 



« . t a de Manila.—Núrn^ 12 de Agosto de 1893. 

D E T A L L E DE LAS ALHAJAS. 
Costo Cantidad Sobrante 

del en que h favor do 
empeño, se vendió, la prenda. 

rosario de vidrio coa tumbaga y re 
Sicario de tumbaga. 

nillo de oro con piedra falsa. 
ÜQ a!Jares criollas de oro y uu anillo de 
DOoro con ^es pemtas. 
n Rnilio de oro con perhtas. 

anillo y dos botones de oro con pie 
^ r a s falsaS* 

anuías de tumbaga con oro y perhtas 
D09 ° ¿e tumbaga no se responde del 

cristal. , 
rr'a heviUa de tumbaga, 
n fl botones de oro con perhtas negras 
Tin par criollas de oro con perlitas. 
Cinco pedacitos de oro con una perlita cadi 

i TT,!1 bastón con puño de plata 
I TTa anillo de oro con un brillante, un par 

broqueles de oro con dos brillantes y dos 
b'iliantitos y un alfiler de oro con un 
brillante y ocho bril.antitos. 

¿Ihdjas pertenecientes á la sticursal. 

Un relicario de tumbaga y un anillo de oro 
I con piedra falsa. 

Una peineta con tumbaga.^ 
Un relój de plata con cairel de plata. 
Un alfiler de oro con perlitas. 
Un par criollas de oro con perlitas. 
Un relój de oro. ^ 4 * 
Unas âfas de tumbaga, un llavero de tum

baga y un anillo de oro con perillas (falta 
nna). 

Un anillo de oro con un bnllantito y uno 
id. con un brillantito y dos diamantitos. . 

Un anillo de oro con piedra falsa. 
Un par criollas de oro, otro id. y medio 

par aretes de tumbaga. 

6*05 
l '5 l 

4 '54 
r s i 

3'Ü3 
6-Ü5 

r 5 l 
1'51 
4^4 
3'03 

1¡'5Í 
3'Ü3 

672'?: 

l 'ol 

3'03 

6'05 

l ' D Í 

(r05 
i*oi 
ll51 

6' 
1'75 
5' 

1-75 

3l 
042 
2 ' 
1{50 
4'7 5 
342 
1*75 
3' 

722' 

1̂ 62 
r87 
3' 
1*75 
342 
6' 

1̂ 75 

742 
V l h 

1^5 

24 

L : 24 

'07 

'49 

'21 
'09 

'24 

49 25 
'36 

'24 
'09 

'2 i 

'07 
'24 

'24 

5.a Séri 3 
números. D E T A L L E DE LAS ALHAJAS. 

2627 

Cantidad Sobran-'* 
Costo del en que se áfavor 
empeño. Yeudio. laprond:. 

21199 

21247 
-nvoe 
21-275 
21337 
21374 
21400 
21410 

2143't 
21456 
21462 
21473 
2147'Í 
21475 
31496 
21498 
21501 
21513 

11522 

21543 
11652 

Una peineta, dos clavos y uu alfiler, un 
par cri lias y un anillo de oro con perlitas. 

Un anillo de oro con perlitas. 
Un anillo y un par aretes de tumbaga. . 
Un par criollas de oro con perlitas. 
Una cruz de oro con perlitas. 
Un anillo y un par criollas de tumbaga. 
Una peineta con oro y un par criollas de oro. 
Un alfiler de oro y otro id. con una peineta 

un anillo de o:o con tres chispas y otro 
id. coa vidrio (falta uno). 

Un anillo de oro 
Un anillo de oro con piedra falsa. 
Una peineta con oro. 
Dos dormilonas de oro con perlitas. 
Un alfiier de oro con perlitas. 
Un relój de plata inglés sin cristal. 
Un anillo de oro con piedra falsa. 
Un anillo de oro con una perlita. 
Una sarta de padres nuestros de oro. 
Una peineta con oro y un par aretes de 

tumbaga. 
Una peineta con oro y una id. con pelo, un 

anillo y una aguja de tumbaga. 
Una peineta con oro. 
Un anillo de oro con vidrio y perlitas. . 

2448 
r5i 
1-51 
4'54 
l '5i 
Vh\ 
3'03 

3£03 
1'51 
1'51 
l'ol 
1'5! 
3;03 
3'03 
l '5l 
1'51 
r s i 

l 'ol 

3^3 
1'51 

.1'51 

24' 
i'87 
1-50 
5' 
2' 
1--87 
342 

3{as 
2' 
1-62 
1'50 
1'62 
6' 
3' 
i'O-í 
1-75 
r62 

1*37 

342 
2' 
1'50 

'4 ' 
'3 . 
'0 ' 

'.>> 

4 1 

41 
2 97 

1.1 

l0U 

82'a. 

Manila, 3 de Agosto de 1893.—P. P. de Benito Sainz, Julián Mendezona. 

Yo el infrascrito Notario; doy fé que he prebendado la almoneda de alba* 
jas celebrada en esta fecha en la Casa-Agencia de empeños de D. Bmito Sainz. 
sita en la p'.aza de Binoado núcn. 10, y que las alhajas en ella vendidas son las mis 
mas y á los precios consignados en la cuenta precedente.—Man;la, fecha ut siipn», 
Calixto Reyes. 

Lo que de órden del Iltmo. Sr. Corregidor Vice-Presidente, se anuncia en 1.. 
Gacela oficial para general conocimiento. 

Manila, 8 de Agosto de 1893.—Bernardino Marzano. 

NTENDENGÍA G E N E R A L DE HACIENDA 
DE F I L I P i N A S . 

Sección de Impuestos indirectos. 
de cjndicicmes generales jurídico-administrativas que 

a esia latendeucia general, para sacar á subasta si-
ttaea ante la Junta de Re.iles Almonedas de esta Capi-

y la subalterna de la Union, el arriendo de los fuma-
i de anfión en la provincia de referencia, redactado con 
5I0 á las disposiciones vigentes para la contrdtación de ser-
is públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
La Hacienda arrienda en pública almoneda el privilegio 
ivo de introducir, beneficiar y vender el opio que pueda 
tarse dentro de los establecimientos destinados ó que se 

IFU para fumaderos de esta droga. 
tLa duración de la contrata será de tres años, que em-
in á contarse desde el dia en que se notifique al con-
{a la aprobación por el Excmo. Señor Intendente gene-
fe Hacienda de la escritura de obligación y fianza que 
Iconlratista, debe otorgar, siempre que la anterior contrata 
»a terminado, la posesión del nuevo contratista será fer
iente desde el dia siguiente al del fenecimiento de la 
lor. 
IServirá de tipo pâ -a abrir postura en cantidad ascen-
jla ds tres mil doscientos cuarenta y nuevj pesos sesenta y 
«eotimos. 
I El Cuerpo de Carabineros y demás agentes de la Autoridad, 
fcra á los comisioüados que el contratista tenga, los auxi-
lue reclamen para la persecución del contrabando del 
•sado artículo. 
lEu el caso de disponer S. M. la supresión de esta Renta, 
fsem la Hacienda el derecbo de rescindir el arriendo 
j) aviso al contratista con medio año de anticipación. 
IT • Obligaciones del Contratista. 
Ll- 0i lr en la Tesorería Central ó en la Administración 
Kfi! J P^^'ca de la provincia de |la Union, por meses 
fr^.5,^ año el importe dé l a contrata. El primer ingreso 
I eiecto el mismo dia en que baya de posesionarse el contra-
KAnn!UCi . ^ ^ ^ ^ ^ d ^ c t i b l e m e n t e en el mismo dia en pnce el anterior. 
fe9erifiar-antizará 61 contrato con una fianza equivalente 
fefanf. M P̂P1"16 total del servicio, prestada en metálico 6 en 
Irnln?rizados al efecK>-
I de Por,Cumplimiento del contratista al oportuno 
I dp la r p azo se dispusiere se verifique del todo ó I lnm¿Miotanza' ^ ^ a r á obligado diebo contratista á repo-
feinte IIP , ' y 8i asI no 10 verificase, sufrirá la n ulta 
fiince (lias P01̂  (iia ^ d'iac'o11. P8r0 si esta excediere 
fema-into , Por rescindida la contrata á perjuicio 
feear'ni-rXC:}n i°8 efectos pi-evenidos en el artículo 5.« 
l E l CSÍL?6 27 de Febrero de 1852. 
Ia Hacien^ • n0 tendrá derecbo á que se le otorgue 
Icomo B p Í t o a n\'1&upa remuneración por calamidades públi-
Ifociones i r .^ nambres, escaséz de numerario, terremotos, 
|a<imiUrii ninX. 108 y otros easos fortuitos, pues que no 1 Todo el nnmUn recurso que presente dirigido & este fin. 
v de los f . i m H q u e el coatratist-i introduíca para t i con

gos á su cargo, lo almacenará en los 
óa 

kllOB 
luana p ei erecl0 ^ene destinados la Administraci 

E l 
I'08 qu?srthS,5ueUarílobli&ado á pagar los derrehos é im-
I SiemprQ m, i . e!itiblecidos 6 establezcan. 
lnas cajas C'Jntratista bubiese de estraer alguna ó 
I I A,|minist'ra-í?i e los almacenes de la Aduana, pedirá 
t i en to p r e s e n ^ L ^ ^ a que exprésela cantidad/cuyo 
Va \ ^ba cousnmirf de Hacienda pública de la provincia 
I ^ efecto v ^ I ' . 8 - 6 ' Para cerciorarse éste de la íntroduc-
ír* ^ ^ perSH7.n . i i r \ \ correspondiente tornaguía. 
FL61 C o r H S S f ' l " 1 6 1 COI1trabando de dieba dr^ga, man-
la fnütQecesario<< i , 0 1 í508^ eI "iimerj de Comisionados 
K pendencia ^1'8?uales deberán tener el nombram euto 
I i?,1108 de dereciin/ i ' ^^ndido en papel del sello 10 o y 
| i »UnlC^¡^So08Sdpd ,e„ f i r f ade á Peso. 
1 una divisa en la Oontratista que quedan referidos, lle-

J* xorma que determina su respectivo tí

tulo, para que sean reconocidos como tales coa arreglo á lo 
dispuesto por la Superintendencia en decreto de 5 de Octubre 
de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará el contratista 
de que sus comisionados no molesten sin justa causa a los 
vecinos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á 
que se hagan acreedores y se les recojerán los nombramien
tos con arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de 
Noviembre de 1851. 

16. El alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparación de la droga y demás que puedan 
ocurrir por otros conceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. El contratista avisará á la Intendencia «-eneral de Ha
cienda por conducto de la Administración de Hacienda pública 
d1. la provincia de la Union el sitio ó sitios donde establezca lus 
fumaderos de los pueblos de la misma, designando el númsro 
de la casa ó calle donde esté establecido. 

18. No permitirá el contratista la entrada en los fumaderos 
á ninguna otra persona que á loa chinos y á los agentes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir á 
los naturales del país, bajo las penas establecidas por el Bando 
de 2 de Diciembre de 1814. 

19. El contratista cuidará que en los sitios designados para 
fumaderos se ponga á la puerta de los mismos un rótulo en 
castellano y caractéres chinos con la inscripción siguiente: 
Fumadero público de Opio, núm 

20. El contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos 
se hallen autorizados por la Hacienda con conocimiento de la I n 
tendencia y Administración de Hacienda pública respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
Subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, acompañando al verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casas y 
en parte alguna que no sean en los establecimientos desti
nados á este fin, quedando encargadas las autoridades locales 
del exacto cumplimiento de este articulo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irro
guen en la extensión de la escritura, que dentro de los diez 
días hábiles siguiente-i al en que se le notifique la aprobación 
del remate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el 
contrato así como los que ocasione la saca de la primera 
copia que deberá facilitar á esta intendencia nara los efectos 
que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la terminación de eu 
compromiso, sus herederos ó quienes les representen continua
rán el servicio bajo laa condiciones y responsabilidadeB esti
puladas. Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá proce-
guirlo por Administración, quedando sujeta la fianza á l a res
ponsabilidad de sus resultados. 

25. En el caso de que al terminar esta contrata, no hu
biera podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista 
queda obligado á continuar desempeñándola bajo las misma-? con-
aicio jes de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin 
que esta prórroga pueda exceder de seis meses del término 
natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo den
tro del término fijado en la condición 23, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo remítante. Siempre 
que esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo re
mate bajo iguales condiciones, pagando el primer rematante 
la diferencia del primero al segundo y satisfaciendo al Es
tado los perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en el 
servicio. . 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilida
des, se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por Administración á perjuicio 
del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
27. Para ser admitido como licltador, es circunstancia d -

rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó De
positaría de Hacienda pública de la provincia de la Union la 
cantidad de ciento sesenta y dos pesos, y cuarenta y ocho cénti 
mos, 5 pg del tipo fijado para abrir postura en el trienio de la 
duración, debiendo unirse el documento que lo justifique á !# 
proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extra: 
jero domiciliado, no eiRluve el derecho de licitar en éstfc 
cont?ata. 

29. Los licitad ores presentarán al Sr. Presidente de la Juní-, 
BUS reopectivas proposiciones en pUegos cerrados, extendid--
en papel del sello 10.° firmadas y bajo la fórmula que sé 
designa al final de este pliego; indicándose además en el so
bre la correspondiente asignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en sus proposic o-
nes ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y ec 
guarismo. 

30. A l pliego cerrado deberá acompañarse el documente d-
depósito de que habla la condición 27. 

31. No se admitirá proposición alguna que altere ó modi
fique el presente pliego de condiciones á excepción del artí
culo 3.° que es el del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna especie-
relativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que 
se promuevan alguna» reclamaciones deberán dirigirse por la 
via gubernativa al Excmo. Sr. Intendente que es la Autori
dad Superior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altaíi 
facultades compete resolver las que se susciten en cuanto 
tengan relación con el cumplimiento del contrato, pudiendo 
apelar después de esta resolución al Tribunal contenciosí' 
administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigirá del rema
tante que endose en el acto á favor de la Hacienda y con 
la aplicación oportun?., el documento d^ depósito para licitar, 
el cual no se cancelará hasta Unto que se apruebe la su
basta, y en su virtud se escriture el contrato á satisfacción 
de la Intendencia general. Los demás documentos de de
pósito serán devueltos sin demora á los interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia ge
neral hasta que se reciba el expediente de la que simultá-
ueamente debe celebrarse en la provincial de la Union, á 
cuvo expediente se unirá el acta levantada, firmada por todos IOE 
señores que componen la Junta. 

35. Si por cualquier motivo intentara el contratista la resci
sión del contrato, no le relevará esta circunstancia del cum
plimiento de las obligaciones contraidas, pero si ésta resci
sión la exigiera el interés del servicio, quedan advertidos ÍOH 
licitadores y el contratista que ésta se acordará con las in
demnizaciones á que hubiera lugar conforme á las leyes. 

36. El contratista está obligado, después que se le liay.-: 
aprobado por la Intendencia general la escritura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar eu 
esia Intendencia un pliego de pa^el del sello tercero y tres 
sellos de derechos de firma por valor de un peso cada uuo, para 
la extensión del título que le corresponde. 

37. Si resulten empatadas dos ó más proposiciones que 
sean las más ventajosas se abrirá licitación verbal por un 
corto término que fijará el Presidente, solo entre los autores 
de aquellas, adjudicándose al que mejore más su propuesta. 
En el caso da no querer mejorar ninguno de los que b cis-
ron las proposiciones más ventajosas que resultaron iguales, 
se hará la adjudicación en favor de aquel cuyo pliego tengA 
número ordinal menor. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escribano de-
Hacienda anote en el mismo, la presentación de la cédula qu'-
acredite la personalidad de loa Imitadores, >i son españoles ó 
extranjeros, y la patente de Capitación si fuesen chinos, bfc'i 
sujeción á lo que determina el caso 5.5deiart, 3.° del Re 
glamento de cédulas personales de 30 do Junio de 188í « 
decreto de la Intendencia general de Hacienda de 8 de No
viembre siguiente. . . 

Manila, 2 de Agosto de 1893.—El Intendente, Jimeno Agius.— 
Es copia.—El Jefe de U Seccióa, M. Estiban. 



•2628 12 de Agosto de 1893. Garata de Manila. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Eeocmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don , vecino de ofrece tomar á su cargo 
por término de tres afios el arriendo de los fumaieros de anfión 
de la provincia de la Union, p r la [cantidad de 
pesos . . . . céntimos, y con entera sujeción al pliego de con
diciones puesto de manifiesto. 

Acompiña por separado el documento que acredita haber 
imim-'í-io en la ("aja de Depós tos la cantidad de . . . . pesos 
. . . . céntimos importe del cinco por ciento que expresa la con-
didóa 27 del refendo pliego. 

Manila de de 189. ;2 

Don Abdon Vicente González, Juez de primera instancia en 
propia iad de! Juzgado dnl distrito de Qui^po. 
Por el presente, cito, ilam > y emplazo á Pablo Potenciano 

del Rosario, vecino di-1 barrio "de B^gonbaynn de la provincia 
de Hulacan, para qu^ dentro del término de nmve con-
t?dos d'Sio eá^a Fecha, se préseme en este JuzgHdo á los efe-
tos de 1 c usa nüm. 5450 que contra Mariano Vijandre y otros 
me dallo instruyendo por robo y tentativa de violación; pues 
de no ver fic ir su presentac ón dentro del término marcado, 
le pa aran los perjuicios con-is-uientes. 

Dado en el Juzgado de Qui.po á 9 de Agosto de 18ií3.— 
Abd(.n V. Gunzaiez.—Ante mi. Bonifacio Briones. 

por el prpsei.te, cito, llamo y emplazo á los testigos ausentes 
Sever no Lupia, vec.no de la calle S Roque del arrabal de 
S'ímp.li'C y Eugenio Berm o, de la calle Crespo núm. 6 de 
Quicio, par í que dentro del té. mino de nu-ve días, contados 
desde la pub ica:ión dn este edicto en la «Gaceta odcial,> s' 
pr^s -nt^n n < ste Ju- pado para dec'arar en la cansa núm. 5707 
que ins ruvo costra Delfín Arcén,is y otro por tentativa ¡e robo, 
apercibidos qu Í de no liace lo dentro de dicho térm no, se 
omit rá ia praclica de sus d claraciones, parándoles los per
juicios que en d'-recho hubiere lugar. 

Dado en Quiapo á 9 d-' Agosto da 18&3.—Abdon V. González.— 
Ante mí, Plácido del Barrió. 

Por prov'dencia del Sr. Ju z d^ primera instancia del̂  dis-
I r i o de Tondo, dictada con esta fedia, en la causa número 
2705 '"orlra Mariano Boünao y otro por rapto, se cita, llama 
y emphza á D. Mariano Zab^a. español, sol.ero, de '¿2 anos 
de eiad, natural do San tan d r y i-mpleado que fué del Go
bierno G vil de esta prov ticia, para que en el término de 30 
dtaSi coutados de.sde la f,jclii. de la publicación del presente 
edicto e i la «Gaceta oficial de Mnoila,» comparezca en este 
Juzirado a fin de ser notiac do el auto de sobresemiento dictado 
en di ho causa, en la inteligencia que de no hacerlo así, le 
parará el ipérjiUiciOi consiguiente. 

Toado y .-tieio de mi cargo h l.o de Agosto de 1893.—Por 
mi com:)¿"ñj.ro Hernández, P. Antonio Marlinez.—V o B.o,— 
E l Sr. Juez, Polanco. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia del distrito 
de Toiido lictada con esta fecha en la causa núm. "864 
contra Lázaro Oliveros y otro por amenazas; se cita, l l-ma y 
emplaza á D. José Vic'oriu, indio, soltero, de 29 años de 
edad, de oficio jornalero, natural y vecino del pueblo de 
Tamb^bon, para qu^ en el término de 9 di^s, contados d sde 
la fecha de la publicación del presente «dicto |en la «Gac ta 
oflei^l» de tsta Capital, comparezca en este Juzgado á de
clarar orno testigo en la c iud i c usa, en la inteligencia que 
de no hacerlo así, le parará el perjuicio consiguiente. 

Tondo y oficia de mi cargo á 4 de Agosto de 1893.=Por mi 
compiñero Hernández, P. Anión o Martínez.—V.o B.o=El Sr. 
juez.=Pulanco. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis-
triu) de I on io, dictada, con esta fecha en la causa núm S284 
contra Feü/. Irdo Lucas p r huno, s-i cita, llama y emplaza á Her-
mcenes Di 'nisio, indio, soltero, de veinticinco años de edad, 
de oficio jorualero, natural del pueblo de Barasuain (Bul-canj 
domiciiado que ha sido en c Mercado de la Divisoria del 
arr-ib 1 d-' Tondo, para que en el término de nueve dias á 
conur üesde la fecha de la publicic ón del presente edicto en 
la «Gace-a oficial do Manil-»,» comprtrezca en este Juzgado á 
declarar como cf ndi io en U cunda ctus;; en la inteligencia 
que de no h cerlo asi, le parará el perjuicio consigu ente. 

Tondo y oficio de mi cargo á 5 de Agosto de. 1893.—Por mi 
comp .ü ru Hernández, P. Antonio Martínez.—V.o B.o—El Señor 
Juez, Polanco. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Tondo, dictada con esta fecha en la causi núm 3240 
contr- Fe ix Samóme por estafa v falsificación de cédula de 
veciu.lad, se cita, Tama y emplá2i a D.a Isabel Gardinesa, sol-
teri, de veinticuatro añ 'S de m la l , de oficio índustriil, aaiural 
del arrabal de Tondo, domiciliada en el barrio de Meisic del 
mismo arrabal, para que en el término de nueve dia% contados 
desde la fecha de la publica'Mó i del presente edicto en la «Ga
cela oficial de Manila,» comparezca en este Juzgado á declarar 
en la citada caus^; en la inteligencia que de no hacerlo así, 
ie p . ra rá el perjuicio con^igui'nte. 

Tondo y oficio de mi cargo á 5 de Agosto de 1893.—Por mi 
eompañ ro Hernández, P. Antonio Marlinez.«V.o B.o—El Señor 
Juez, Polanco. 

En v i n u i de providencia fe-ha de hoy del Sr. Juez da pri
mera instancia d» 1 distrito de Toado, dictada (con esta fecha), 
en la > ausa uúm. 3-238 contra Regino ídondelo, sobre robo, se 
cita, llama y emplaza á Dám-^o de Gtstro, domiciliado que 
ha Sido de la plaza de Leou X l l l del arrabal de Tondo, para 
que en > 1 término de nueve dias, contados desde la fecha 
ue la pnb icación de este edicto en la «Gacela oficial de Ma
nila,» comuirezcaen este Juzgado, sito en la calla de Salinas 
núm. 17 de dioiio arr iba , á fin de declarar en ¡ la citada 
causa, en la inteligencia que de no hacerlo asf, le parará el 
peijuicio consiguient-'. 

Tondo §y oücio de mi cargo, 7 de Agosto 1893.—Por m 
com añero Hernán lez, P. Amonio Martínez.—V.o B.o.—El Sr. ' 
Juez, Polanco. 

Po • previdencia del Sr. Juez de l.ai instancia de Tondo, 
dic-ada con es a f cha en la causa núm. 3260 contra Felipa 
de ¡os Sic.tos por estafa, se cita, l lami y emplaza á Doña 
Venancia Z to, indin, soltera, mayor de edad, naiural del pue
blo tie Tambobon, de prof. sión cap.talista y domiciliada que 
fué del arrabal d > Tondo, pira que en el término d» nueve 
dias, contados desd^ la fecha de la publica.ión del préseme 
ediéto en la «GiceU oficial d-- ManLa,» comparezca en este 
Juzgado, pa.a declara'- en la cit i t causa, en la i iteligencía 
que de no hacerlo así, se le tend/á por desistida del segui
miento de la iudicadü causa, i.aráudole el perjuicio consi-
guieute. • •,, _ _ 

T' ndo y ofic'o de mi cargo, 8 de Agos'o de 1893.-Por 
mi e mpanero Hernand. z, P. Antonio Martínez.—V.o B o—El 
ar. Juez',; Polanco. 

Por prov ; eí'i PI St-. Juez de primera instancia del dis
rito de Tondo, r. c i ia en la causa núm 276J s guid t con-
ra Biigida de loa S utos y otro por hurlo, se cita y llama 

á l a ofendida y testigo ausentes Francisca Lacsamana, india, 

casada, mayor de edad, vecina del arrabal de Tondo y Teodoro 
de la Cruz, de treinta y un años do edad, casado, natural de 
Mal b^y, vecino del arrabal de Tondo, de oficio jorna ero, para 
que dentro del término de nueve días, contados desde la pu
blicación de este edicto en la «Gaceta cdcial» de esta Capi
tal, se presenten en dicho Juzgado para dec.arar en la citada 
causa. 

Tondo y Escribanía de mi c»rgo á 9 de Agosto de 1893.— 
El Escribano.-P. H., Joaquín Argote.—V.o B.o, Polanco. 

Por proviiencia del Sr. Juez de primera instancfa del dis
trito de Tond'>, dictada en la causa núm. 3313 contra Eulo
gio de Oeampo por lesiones por imprudencia temeraria, se cita, 
l¡ama y emp aza á la t aligo Lncina Canagay. par í que por 
el término de nueve dias, contados desde la -fecha de la pu
blicación de e.<!e anuncio, se presente on este Juvgado para 
prestar d-'claracló i en la exnrepa ia cnusa, apercibido qi i j dé 
n • hacerlo, le parará los perjuicios que en derecho haya lu-'ar. 

Dado en el Juzga o de Tundo á 9 de Agosto de 1893. El Eá-
cribano.—P. H., Joaquín Argote.—V.o B.o, Polanco. 

Don Fernando Grey y Ramos Licenciado en tturisprudencia. 
Abogado del Huslre Colegio do esta Capital y Juez de Paz 
en propi3dad del distrito d-̂  B nondo, etc. etc. 
Por el presente s3, cita, llama y emplaza á la ausente Antonia 

García, vecina que fué de la calle Huert -s del a-rabal de Ton o, 
cuyas circunstancia personal-s se ignora, para qu-1 en el tér
mino de 9 dias, contados desde la publicació ' del presente 
edi to, comparezca en este Juzgado de Paz, establecido en la 
calle de Soledad núm. 2, ñor si ó por m^dio de apoderado, 

' á fli d^ celebrar juicio de faltas, instalo por \k nrsmi con
tra Juan de los Sant s sobre malos .tratos, apercibí lo qu" de 
no hacerlo dentro d^l ctad i térm no, se susiancitrá dicho juicio 
en su ausencii y rebeldía, parándola los perjuicios que en dere
cho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Binedo, 7de Agostóle 1893.—Fernando Grey 
y Ramos.—Por mandado del ¿r . Juez, Claudio J. Tirona. 3 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de este 
distrito de Intramuros, de esta fedia recaída en los autos eje
cutivos promovidos por la representación de D. Antonio Bustillo 
contra D. Leandro Brú sobre cantidad de pesos se saca la venta 
en publica subasta las alhajas y efectos embargados al último 
consistentes en 
1 leontina de oro con colgante y guardapelo del mismo 

metal. . S 18'00 
1 sortija de oro con un brillante y dos záfiros. . » 28'00 
1 anillo de oro con una piedra falsa. . » 06'50 
l anillo de id. con tres brillantes. . » 35'00 
I id. de id. con un diamante y do-' diamantitos. . » OS'OO 
1 alfiler para corbata de oro con una piedra falsa. . » OS'OO 
1 mesa escritorio de narra con su pupitre y estante. . » 04'00 
2 aparadores de tres cuerpos cada uno con cristales en las 

puntas. . » 30'00 
1 balanza pequeña con platillos de metal y siete pesitas 

pequeñas. . » 02'00 
24 frascos pequeños de tinta para sello. . » 0i'80 
19 cajitas de lata para tinta. . » OO'oO 
3S punas ¡e ma lera para sellos de diferentes tamaños. . » Ol'OO 
3 estantes mostradores de madera con puertas de cristal. » N ' 0 
5 sellos automáticos, tres de ellos de nikel. . » O'i'Bü 
4 timbres secos. . » ül'50 
1 id. id. de palanca. . » Ol'OO 

39 piececitas de bronce para sellos. . » 01'95 
12 id. nikeladas para cautehut. . » no'SO 
5 cajas de hoja do lata para sellos. . » 01'40 
2 estuches pequeños para dibujo. . ;> 01'50 
2 id. de lapiceros completos. . » 00'30 
6 id. de id. principiados. . - 00 25 
9 piezas redondas de metal para sellos de cautehut. . » 00'40 
6 puños con chapas de metal para sellos. . » 0ü'30 

54 sillas, dos dj caña. . > 03'00 
l reloj de pared redondo negro de madera y sin cristal. » 02'00 
1 barandilla de narra. . » 02'30 
Cuya subasta tendrá lugar el dia Sábado 26 de los corrientes 

y horas de las diez en punto de su mañana en los estrados de 
este Juzgado silo en la calle de Basco núm. 12 de esta Capital 
haciéndose saber á los liciladores que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Lo que se anuncia al público para su concurrencia á dicho 
acto. 

Mani'a, 3 de Agosto de 1893.—Manuel Blanco. 

Por providencia del Sr Juez de primera instancia del distrito 
de Intramuros, dictada en la causa núm 60y0 que se sigue 
contra Ciríaco de ios Santos (a) Pacoy, se cita, llama y em
plaza á Modesto Acupong, natural y vecino del pueblo de 
Puan de la provincia de Cavite, á fin de qu^ en el término 
de 9 días Acontar desde la puolicac ón del presente fn la 
«Gaceta oficial» de est ^ Cipita , se presente en este Juzgado 
para d clarar en la referida caus<, bajo apercibimiento que de no 
hac rio dentro del término señalado, se acerdará contra el lo 
que en derecho hubiere lugar. 

Manila, 9 de Agosto de 1893.—Jo>é Moreno. 

Don Emilio de la Sierra y Sierra, Juez de primera instancia 
de la provincia de Cavite. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

Ignacio Reyes, indio, s dtero, de 1(5 años de ed d, de oficio jor
nalero, natural de Muntinlup-, Manila v avecindado en Binan, 
la Liguna, para que en el térm no d-' 30 dias á contar desde 
la publicación de esie edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» 
comparezca en este Juz.'ado que se halla establecido en la 
casa núm. 37 de la calle ¡de Novaiich.es de esta Cabecera, 
ó en sus eárcehs p^ra contestar á los caraos que contra el 
mismo resulta en la causa núm. í579 por hurto v de no ha
cerlo así, se sustanciará dlr.ha caus i conforme á lo prevenido. 

Dado en Gavit- a 7 le Agosto de 1893.=Em l:o de la Sierra. 
—Por mandado de su Sría., Cipriano Reyes. 

Don Paulino Barrenechea y Montegui, Juez de primera ins
tancia de esta piovincia de ia Laguna. 
Por el presente cito, llamo y . mp azo al procesado Pedro 

Cannin, para que en el término" de treinta dias, contados desde 
la publicación «le estos edictos en la «Gaceti oficial de Ma
nila.» se prese.it en este Ju/.ga !o ó en la cárcel publica de 
esta provincia ara re.spond T los cargos que le resultan en 
la causa uúm. 6418 por burto, con upercibinrento de que de 
no ¡i i cerlo d ntro de dicho término, se le declarará rebmde y 
contumaz y so entenderán las ulteriores actuaciones con los 
Estrados del Juzgado-

Dado en Sta. Cruz y Juzgado de la Laguna á 4 de Agosto 
da 1893. —Paulino B rrenechea.—Por mandado de su Sría., Pa
tricio Borlase, Basilio Alcántara, 

Don Melecio Montin^ia y Lo-ada. Juoz de 1.a instancia del d's-
trito de Barotac Viejo, qu • de estar en actual ejercicio de 
sus funciones, el presante Escrib í no da fó. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausento 

Anatdio Sembrar, rta 35 años de edad, casado, con cinco h i 
jos, jornalero, oatur d y vecino de Janiuay, para qu ^ en el 
té-mino de 30 dias, contadas desde la publicación del pra-
se ile edic o en la «Gaceta oficial.» de estas Islas, se pre
sente en este Juzgado para diligencia de justicia en la causa 
núm. 2i3S que instruyo contra el m smo sobre uso indebid ) 
de nombre; en el b en entendido que de no hacerlo pasado 
dioico térmí't i . se tendrá por evacu do dicha diligencii, pa
rándole el perjuicio que hay -, lug- r 

A l propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey ^q. D. g.) 

y por su menor edad de su Augusta m.,! 
Oristioa, exhorto y requiero á todas las am 
viles orno militares para que se sirvan dian'! 
comparecenc a á este Juzgado de mi Cír»o ^ 

Dado en Pototan á 20 de Julio de 1893'LM,. 
—Por mandado de su Sria., Antero Tamajo 8, l | 

Don Solero Laurel, Juez de Paz del pueblo A 
v ncii de Batangas. aeí| 
Hago saber: que por prnvl leocia del dia d« 

los auto» de juicio verbal entre D Mariano \H 
Mendoza, he acordado la venta en pública suhaoi1'1 
s guientes. 8i4| 

La mí ad de un puesto de terreno labrantín 
de Pautay de esta comprehensión, de ocho Cavan8' 
po-o ás ó mm-s, lindante por Norte, Sur,!, 
terrenos de D. Segundo Lira, por Este, con ^ 
de este pueblo y leí de Sto.|Tomás, la cual 
50 pe os. El remate tendríi lugar en el dia u? 
á las diez de su miñana en el local de est° i 
ni-mdo & los licitadores qaa no se a 1m t r^ 'D^I I 
cubra las dos terceras parles de su avalúo v v'" 
rreno carece de documento. "•'f 

Dado en Taoauan ^ 7 de Agosto de 1893. o 
—Nicolás Vilasco. - ^ 

^ Por providencia dictada con fecha 12 de Junio i 
„„r" „"?z ^e P'imepa instancia d- esta provincia $ 
se cita, llama y emplaza al procesado an ente 7 
l-idio, d» veintiocho años de edad, natural de Pinn,. 
de S Manuel amb s de esta provine a. de ofif 
que en el término de treinta dias, contados des 

.'nniji 

del presente edicto en la «Gaceta' oficiar de"l|J 
reica a este Juzgado ó en las cárce es de 'a ai 
tesiar os cargos que contra él se sigue l i caus7 
por lesiones, apercibido que de no verificarlo « 
los perjuicios que en derecho h;:b;ere lugar, eni 
los estrados del Juzgado las ulteriores dil genciai 
practicado. 

Ltngajvn y oficio de mi cargo á 4 de Asosf» 
bilver.o Hilario. 

Don Miguel Gelaya Arroniz, Comandanta Gapiu 
Compañíaí.del Batallón disciplinario, Juez insirucb 
mditares. 
H'bién iose ausentado de este distrito, el moi-o DJ 

á quien de órden del Excmo. Sr. Capitán GenerJ 
madando, por encubridor del robo de dos fusiipgj 
mington con sus bayonetas correspondientes, ociu 
noche del dos al tres de Febrero del año m i ochi 
vemH y dos, en la Lancha «Uarnedo. 

Usando de la jurisd cción qua me concede el CóJ 
ticla militar por el presente edicto, I amo, cito y ea 
cho Dallo Misiula, puraque en el termino de 3o < 
lar desde la fecha, se presente en este Jezgado Milu 
la casa frente al Cuartel de Ingeniero*, á fin de que 
sus descargos, bajo ap rcibimiento de ser d e l ¡rado 
compareciere en el referido plazo siguiéndosele el 
haya lugar. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D. 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles' 
tares y á los agentes de la poLcít ju iicíal, paraq 
activas di igencias en busca del referido procesado, 
ser habido, lo rem tan en calidad e presos, con las 
convenientes á la cárcel pública de esta 'daza y á 
ción, pues así lo tengo acordado en providencia da 1 

Y para que la presente requisitoria tenga l i i|pn 
cidadad insértese en la «-Gacela de Manilaa.» En Co 
de Julio de 1893.—El Comandante 'Capitán Juez ii BU| 
Miguel Celaya.—Por su mandato.—El Cabo Secretaii 
ininteligible. 

Don Ricardo Nonvilas y Alday, Comandante 
Juez Instructor de la cansa insiruída contra el Teníá 
cilo ü. Isidro García Memige, por deudas y es 
presente edicto, cita, llama y emplaza á Ĵ  sé (jaiiole 
ciado absoluto d i »jército, cuyo actual ptradero 
para que en el término de un mes, Icontado desde 
cación en la «Gaceta de Manila,» comparezca emi 
Mi'liar, sito»en la calzada de S. Luis;del arrabal i* 
1 úmero diez y ocho, con el fin de notificarle p oviilíi 
tadt en la presitada causa, pues así lo tengo acor 
ligpncia de este dia. 

Dado en Manila á 5 de Agosto de 1893.—Riearno 

Don Cesario Tejón y Díaz, primer Teniente de la te4 
pañia del cuerpo de Carabineros de Filipinas. 
Hallándome iaít'uyendo sumaria contr* el ra^rii 

gunda de 1 misma Marcelo Nuq ie y Naqua, por rifi' 
rmero Pascual Di ¡no, Timonel que fué del vapor e p 
é ignorándose el paradero de este, á todas las auioij 
cíales como mii t i res , en nombre de la Ley nqiii; 
mi parte suplico que por cuantos medios estén iJ 
pr icedan á la busca y captura del m smo; y si fo 
lo pongan á mi disposición con toda sayuri iad en 
gado de lloilo. 

Y para que llegue á noticia de todos Insértese 
meiito en el penó ico oficial del Archipiélago. 

En lloilo á l.o de Agosto de 1833.—Ante mi els 
Juan Campos.—El Juez instructor, Cesáreo Tejón 

Don Antonio del Rio Ca'deron, primer Teniente del 
de Linea Ybéria i-úm. 69, Juez instructor de I 
olas instruidas en averiguación de la causa I"8 
tivado la <li s iparición de este Campamento del P,! 
la 3 a Compañía del Batallón Discip inario Toribw 
Sable. 
Por la presente requisitoria, llamo, cito y era 

ribio Ll'na Sable, penado de Iv 3.a Compañía del _B 
ciplinario, natural de Mioglanüla de la provlnci" 
hijo de Candelario y de Mag lalena. soltero del 
ed d, d* oficio labrador, cuyas señas personales 
guientes: p do negro, c-'jas negras, ojos negros, {nw 
cara redonda, nariz chatr, boca regul ir, barba P' 
moren ', si ñas particulares una viruela en la C|p 
en el pr^c so término de 45 dias, coat dos desde U 
de esta lequísitona en la «Gaceti de M»níi?,» . 
en el Cuartel de I.fanteria de este Cimpamento á mi 
para resoonder á la causa que de órden superior ^ 
por quebrantami mt ) de pena, y bajo aperoloi.ni ;• 
no comparece en el plazo fijado sera declarado reDeiu 
dol • el perjuicio de. qm ha>a lug ir. 

A su ve/-, en nombre de S. M. el R^y (q. D. & 
requiero á todas las autoridades tanto civiles Com\ 
p .ra que practiquen activas diligenci-s en buso* 
penado Toribio Llana Sable, y en caso de s r ui 
mitán en clase de preso con las seguridades c o n ' ^ 
caiabozo del G'uirtel de Infantería de est- Campa"̂  
dispOHición, pues asi lo tengo^acordado en diligencia 

Dada en Pr.rang-Parang á 24 de Julio de iváhf* 
RÍO Calderón. 

IMP. DB RAMIHEZ Y COMP1.-—MAGALLANES, 
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